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culwan el engranaje de] eje de transmisión iufe.J'iOl'. pan tullas
o placa de protección en toda la extensión de la alt-m~ y 'rf'CO~

nido de los brazos laterales y l'cc¡guurdos engoznados y onda
vactos. diseñados pan). evítar que los traba¡adoces ¡;t~toln lesio
nados ent.re la cuchilla y la barra dE'J cart.ón, arrt"gJ8.do,,:; de
tal manera que no puedan lev<lntarse mientras la múquina
esté en movimiento y que la múquina no puedil ponel'Se (:n
marcha hasta que los resguardos estén bajos.

ArL HO. Máquinas de hacer punto -1. Lai:i rná,:¡ LlirL,tL~ de
lH\Cor punto estarán provisl.as do resguard.os pan1 l)(ut,~'gt'J," i;l

los opprarios de los pedazos dn agui!ls qüe ~'J:¡Jten:

2. En las m;,íquina.s de hacer punto do rede" ,se les prolübin~

a los operarías tratar de arreglar la~ ¡mlHas enn~l!ádfw mien
tras las múqoinüs estén en movimiento.

Art. 1'11. Las reglas do soguridad e hlgí(inc fUlünjonnon
seiwladas se entienden cslnbl<:>cid<.HJ con jnd(~nend['nCiu \' ad'
más dd cumplimiento de lo ordenado por i,{s \"iger:!¡>s "dt,pu
sidoncs generales sobre esta mnicriÚ.

horas desdo 1 de enero de J973. Si la jornada seguida com
prendiese al turno de noche, la reduccíón en las horas de
perinunencia ti la scl1li:lna será de una hora hasta el 31 de
diciembre de 1972 y de dos horas desde elIde enero de 1973.

Dl::;E"'OSlCION DEnOGATORIA

La pré~ente Ordenanza Laboral sustHuye, a todos los efec
tos, ia anterior Or~:hnanza Laboral para la Industria Textil.
aprobada por Orden del Mini.<;terio de Trabajo de 21 de sep·
tit1mbre de 1BG!\ y dic;posidones complementarias que la desarro
llan, jnt8rpreLnn o aclaran, quedando en vigor, y como anejo
a la Ord(;"l~an:¿n que se aprueba, los Nnmenchitor de Industrias
y Adj>¡ídade: y de Oficies y Profesíones de la Industria Textil,
aprobado.', ¡J(>1 O¡<c~en de! Mini"t;,rio de Trnbajo de 28 de julio,
de H~HfL

SECUO." 11 PRENDAS D1' n:.\!i;\JO v L)il.n ,crs MINISTERIO DE COMERCIO
Art. 142. Las Empresas facilila¡¡:m <'ln{¡nG~.~ o b,t1d, a iiU

pct-';f;..nal, a razón de tres prendas cada do!;' aiHj:c;, entn':g'HIlC:O
dos en 01 primer aflO y una en el segundo,

En el Reglamento de Régimen Interior dubül',l !í-j;¡¡' cad"
Empresa las normas concr-etas sobre uso, {evado y pelkJa de
las pnmdas, a~i com') cuanto hag8 T0fcl\!l1dkl· a Hlodl~!O, di..,
tin11\'03, anagramas, cte.

Art. 143. CO/1lr>dores.--Todas tDS EmprC'>;'l" que tr::!Hljar; 0'1

régimen de turno continuado debel"célll hübi!itnr una dependen·,
cía con destino a comedor para el pers')naI, según b !0gisJn
dón gCl1f'nt!.

DlSPOSICION A1)iCro.\:AI.

f:] ¡X'fsona! comprendido en esta OrdE'Bauza que (10 ]d df;!'ua

¡jdad viene prestando servicio en jornada sdguid" e:-;pcl-itlH:'l'l
!fll'Ú. CClTlO nrJicllcjón de lo establ2cido en l-i)S~\r¡kllj()" ;¡S v so,
Ulla f'i.',:uu"i()i1 de una y mt;rjia boros de r)etnu;nund,l ~ !'t
S('ltn:na h;lsla l'i 31 de diciembn~ do !<in y de dus j' medí,¡

canRECCfON de (f1·tore8 del Decreto 18811972, de
¿7 de enero, por el que se prorroga durante tres
meses la suspensión de a.plicacíórv de los derechos
arancelarios a la importa,ción de flejes y chapas
h'tminados o acabados en frio definidos en la nota
complementaria BJ) correspondientes a las posicio
nes (rrullce!arias 73.15·E~7-h·1-a, 73.15~E-7-b-I-b. 73.15
li;',ij-bIa y 73,15-E-8~b-I-b,

Act\'('\'¡'¡do~ erroros en el texto rei\üUdo para su publicación
de! mencionado Decreto, inserto en el oBoletin Oficial del Es
tado» m:llllüro ;j2, de fecha 7 de febrero de 1972, págInas 2204
y 220;:; s{) rectifica en 0-1 sentido de que, tanto en el sumario
como Ni. el l(,;\to, donde dice: «3 las posiciones arancelarias
7:1.1,']-13 - b Ji, n 1:; B·7·bl·b, 7J.i-5·B·8·b-f-a y 73.15-B-8-b-I-b,»,
delJc "lcci: ;¡ L" pusidones anttlc('larias n,15-E-7-b-I-a, 73.15-
E·7b"{ 7;' [-:j!; j·a ;./ 7:l,l;)ErJbl b ..

u. Autoridades y Personal
NOMBRAMIENTOS, SiTUACiONES E INCIDENOAS

lb 19-,1, Y H ¡))'ouuc,;in del jJ'-I::;l(i"ínJO~(~ñnr Subsecrci.ario del
D~';)~.'-rtdm'~n;"',

Esto t\t~ni,'ji/)cio ha tenido a bien nombrar a don Tomás Civan
to,. Monlh's Cunsf'jcxo asCSOl.' do EuuClo\ción, por el apm'tado g),
di' la De1e.'-WClQll Provincial del Ministerio de EducacÍón y Ciencia
un ('¿cerr's.

Lo quecornunico a VV. n. p&r¿, sn conocimiento y efectos.
Dio:> ,f.':wrrdr, a VV. 11 muchos años.
!\1adrid.l de f'elJn:.'lo de 197::':

VlLLAR PALASI

os. Src;, . .';Ub'c('(T,~I:Hrjo del Dej}<.,rtriPlCnto y Delegado pro
vinda! ¡j{-i [),'p:,rtamentú en C::\Ccn's

MINISTERIO
DE EDlJCACION y CIENCIA

anDEN de 31 dc enOro (k iD,:;], IJM la que ,~e acepta
ta ;-efl!.ll1cia presentada /Jor don VlCtÓr D' Ors Pérez
Pei~>: al cargo de Director de {a· Escudo 1'ácnico
Superior de Arquitectura de Madrid.

llmo. Sr.: En atención a Jns razones expuestas pOlo d llt!'fC>

$ndo, este Ministerio ha resueiio a-ccplar lb!. ¡'enuncú} di C10 ego
dn Director de la Escuela Tecni(;a Superior do Al~qlljtCCll..ll'a de
Madrid presentnda por don Víctor D' O1's Péru·Pf'j{. agrade
ci~m(?olo los servícios ')r;stados.

Lo qUe comunico a V, L partl su conoci,nícnlo \ crc;~ os
Dios guarde a V. 1. muc:.os Mios.
Madrid, 31 de efl(n'o de 1972.-P. D el Sll+Y,C'tfei;,1 H:~ 0rdo

Die!:.

l'

MINlSTERIO DE COMERCIO
Ilmo. Sr. Director' gencl'ód de U"ni\("Liid,<tj;>"

ORDEN de 1 ele febrero de ]972 ¡Jo/' ia ql/u Si· Hrjmbra
a don Tomás Civantos A1orafel:i Consejwo w;egor
de ?Jiuca.ctón de la Delegación Provinckl! de Cá
{:eres.

Ilr.lü s. Sr('.<;.· lJe confor'midad con lo dispUi.',,'¡lO En d ;,ll't¡CU
lo 1:3, numero 2, del. D8creto 38-55/1970, de al de dicit.'mbl"o,
y en el apartndo primero de la Orden minis!crlul de 17 de:.h::iyo

COHI·nCCU)j\i de errahi.') di? la Orden de 14 de
enero ([0 1972 por la que 8J J'esu-elve el concurso~

fH)n",ki(¡n convocado para eubriJ' una plaza de Ayu
dGnte de la lnspeccitin de Buques.

Padcci::li3 elrur en la inserciól1 df" la citada Orden, publica
da -0n pI Bol01ín Oficial del Estado» número 36, de fecha 11
de febrero de 1972, p{¡gina 2493, segunda columna, se transcribe
a continuación la oportuna rectifl-eacíón:

En el l>cgundo pún';-lfo, donde dice: don César Crego
Iapez'" debe decir: «". don César Crego I.ópez...


